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1. Mediante MEMORANDO DCC-614-2024, la Dirección de Cambio Climático, en el 

análisis y revisión de la primera información aclaratoria, solicita lo siguiente: 

 

“Adaptación  

 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

 

 El consultor/promotor no resuelve en su totalidad los comentarios realizados 

previamente: 

 

o Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la ubicación del 

proyecto a partir de la capa en formato vectorial que se encuentra en 

el portal web SINIS del MiAMBIENTE. 

o Se debe entregar todos los archivos editables en formato shapefile y 

ráster autorizados para la generación de los mapas topográficos del 

posible ascenso de nivel del mar y marcar las zonas inundables al 

2050. 

 

El consultor/promotor no realiza el análisis con la información de SINIA mencionada, y no 

incluye lo solicitado en formato shapefile. 

 

R/. Esta solicitud del análisis del nivel del mar está hecha para el escenario más crítico, pero 

como las islas, tienen 9 metros sobre el nivel del mar, no hay efecto, no hay riesgo, el análisis 

con las mareas está realizado para la isla, en la primera aclaratoria, la nueva consulta no 

aplica, porque no se puede hacer un perfil longitudinal ni usar la topografía de lo que se tiene 

Enel SINIA. 
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9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

c. Proponer medidas de adaptación: Se solicita al promotor/consultor, en esta sección, la 

actualización de las medidas de adaptación de acuerdo con los resultados del análisis 

actualizado según fue solicitado en la sección 5.5.3 sobre análisis e identificación de 

vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y climáticos en el área. 

iii. Plan de Monitoreo: el promotor debe actualizar el plan de monitoreo en base a las 

observaciones realizadas en el punto (c) proponer medidas de adaptación del apartado 9.8.1 

sobre las medidas de adaptación que se implementarán. 

 

R/. Para desarrollar medidas de adaptación basadas en el análisis actualizado de 

vulnerabilidad frente a amenazas naturales y climáticas en el área de instalación del 

embarcadero privado, es importante basarse en los resultados específicos del análisis de 

vulnerabilidad. Sin embargo, aquí presentamos algunas medidas comunes de adaptación que 

aplican en proyectos de este tipo, enfocadas en mitigar los riesgos asociados a factores 

climáticos y naturales: 

I. Protección contra el aumento del nivel del mar y tormentas 

 Diseño de infraestructura elevada: Elevar el nivel del embarcadero para anticipar 

el aumento del nivel del mar. 

 Barrera de protección costera: Construcción de rompeolas, diques o estructuras 

similares para mitigar el impacto de oleajes y marejadas. 

 Uso de materiales resilientes: Asegurarse de que los materiales utilizados sean 

resistentes a la corrosión por agua salada y a las condiciones extremas climáticas. 

II. Mitigación de inundaciones 

 Sistemas de drenaje eficaces: Implementar un sistema de drenaje con capacidad para 

manejar eventos de lluvias intensas. 

 Zonas de amortiguamiento natural: Establecer o preservar áreas de vegetación 

costera o manglares que actúen como amortiguadores naturales contra inundaciones. 

III. Adaptación a cambios en la temperatura y eventos extremos 
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 Monitoreo climático continuo: Implementar estaciones meteorológicas locales que 

permitan monitorear las condiciones climáticas en tiempo real y adaptar las 

operaciones del embarcadero a los cambios. 

 Planes de contingencia ante huracanes o tormentas: Desarrollar protocolos de 

respuesta rápida ante tormentas o huracanes para la protección de la infraestructura y 

las embarcaciones. 

IV. Conservación de los ecosistemas costeros 

 Restauración y conservación de hábitats: Proteger y, si es posible, restaurar 

ecosistemas como manglares, arrecifes de coral y dunas costeras, que ofrecen barreras 

naturales contra el impacto de eventos climáticos extremos. 

 Políticas de gestión sostenible del área: Limitar las actividades humanas que puedan 

erosionar el litoral o afectar la capacidad de los ecosistemas de brindar servicios de 

protección natural. 

V. Planificación y gestión adaptativa 

 Reevaluación periódica de riesgos: Realizar evaluaciones periódicas de 

vulnerabilidad para ajustar las medidas de adaptación según los cambios en las 

condiciones climáticas. 

 Educación y sensibilización: Involucrar a la comunidad local y a los usuarios del 

embarcadero en la educación sobre las amenazas climáticas y las medidas de 

adaptación implementadas. 

VI. Mejora de la infraestructura de soporte 

 Fortalecimiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones: Asegurar que la 

infraestructura eléctrica y de comunicación sea resistente a interrupciones causadas 

por tormentas o cambios climáticos. 

 Redundancia en servicios críticos: Planificar sistemas de respaldo para los servicios 

esenciales como suministro de agua y energía, que podrían verse afectados por 

eventos climáticos extremos. 

VII. Uso de tecnología avanzada para la predicción de riesgos 
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 Modelos de simulación climática: Utilizar software de predicción climática que 

permita prever cómo los cambios en el clima podrían impactar el embarcadero en el 

futuro y ajustar las medidas de adaptación en consecuencia. 

 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

 Se recomienda determinar todos los gases de efecto invernadero asociados a cada una 

de las fuentes de emisiones”. 

 

 R/. Se presenta el cuadro de Fuentes de Emisión  

 

 

Cuadro 1. Resumen de Fuentes de Emisión 

Tipo de 

Fuente 
SubƟpo  AcƟvidades  CombusƟbles  Emisiones Principales 

Fuentes 

Móviles 
Embarcaciones privadas 

Uso de combustibles 

fósiles (gasolina o diésel) 

para mover yates y botes. 

Diésel, gasolina  CO2, NOx, SOx, PM 

  Equipos auxiliares 

Uso de maquinaria pesada 

en el embarcadero (grúas, 

montacargas, etc.). 

Diésel, gasolina  CO2, NOx, SOx, PM 

  Transporte terrestre 

Vehículos que llevan 

suministros o personas al 

embarcadero. 

Diésel, gasolina  CO2, NOx, SOx, PM 

  Tratamiento de residuos 

Emisiones provenientes de 

la gestión de residuos 

generados en el 

embarcadero. 

  CO2, NOx, SOx, PM, CH₄ 

Fuentes Fijas  Generadores Diésel 

Generación de electricidad 

por generadores a diésel 

en caso de emergencias. 

Diésel 
CO2, NOx, SOx, PM, CH4, N2O, 

NOx SO4 

 
Construcción y 

mantenimiento 
Actividades de 

construcción o 
Diésel, gasolina  CO2, NOx, SOx, PM 
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Tipo de 

Fuente 
SubƟpo  AcƟvidades  CombusƟbles  Emisiones Principales 

mantenimiento del muelle 

e instalaciones. 

Fuente 
FugiƟva 

Fugas de sistemas de A/C 
Sistemas de aire 

acondicionado en bote 
 

HFC‐134a, HFC‐143a, HFC‐

125 

 
Fugas de sistemas de 

refrigeración 

Sistemas de refrigeración 

de alimentos 
 

HFC‐134a, HFC‐404A, HFC‐

407C 

 
Fugas en equipos 

portáƟles 

Equipos de soporte con 

refrigeración 
  HFC‐134a, HFC‐410A 

 

 

 

2. En atención a la pregunta 6, acápite (a y b) de la primera información aclaratoria del 

EsIA, en la cual se solicitaba “presentar la certificación de concesión actualizada, donde se 

indique el área solicitada en concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá para el 

desarrollo del proyecto y coordenadas”; se indica lo siguiente: “Se presenta en el Anexo 1 

Resolución ADM-P No.007-2024 emitida por la AMP”. Sin embargo, dentro de la 

información entregada, no se encuentra anexada la resolución antes mencionada, motivo por 

el cual no es posible verificar el área del polígono del proyecto vs el área a solicitar a la AMP. 

Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Presentar certificación de concesión de fondo de mar, en donde se 

indique el área solicitada. 

 

R/.  En el Anexo 1, se presenta la Resolución Provisional emitida por la Autoridad Marítima 

de Panamá (AMP), en donde se indique el área solicitada. 

 

3. En respuesta a la pregunta 7, acápite (a) de la primera información aclaratoria, donde se 

solicitaba aclarar el alcance del proyecto (Fondo de Mar y Embarcadero Privado), y aportar 

coordenadas en secuencia lógica que definan la huella total del mismo e indicar su área. Al 

respecto, se presentan dichas coordenadas, las cuales fueron verificadas por la Dirección de  
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Información Ambiental mediante MEMORANDO-DIAM-1444-2024, indicando que, “con 

los datos proporcionados se determinó: polígono de fondo de mar de 2,056.03 m2, polígono 

pilotes 2,062.43 m2. El dato de embarcadero privado, solo se logro generar de manera lineal, 

es decir, no se determina superficie. Esto debido a que pierde su secuencia en el punto 16”. 

Por lo que se solicita: 

a. Verificar y aportar coordenadas del embarcadero privado corregidas y en secuencia  

    lógica. 

R/. Coordenadas de Embarcadero Privado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En cuanto al Aviso de Consulta Pública, fijado en el Municipio de Panamá el 21 de mayo 

de 2024 y desfijado el 24 de mayo de 2024, se evidencia que el mismo no cumple con lo 

establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, que indica 

lo siguiente: “…El extracto del Estudio de Impacto Ambiental que se publique en los 

municipios, se mantendrán fijado por un periodo mínimo de tres (3) días hábiles”. 

Considerando lo antes descrito, se solicita: 

 

Coordenadas de Embarcadero Privado 

Puntos  Este  Norte 

P1  664462.37  992011.89 

P4  664437.32  991981.04 

5  664459.36  992015.44 

6  664447.06  992004.89 

7  664422.34  992025.42 

8  664426.01  992029.88 

9  664424.08  992031.47 

10  664430.61  992039.31 

11  664428.74  992040.87 

12  664408.24  992016.28 

13  664410.11  992014.72 

14  664416.65  992022.56 

15  664423.55  992016.78 

16  664424.02  992017.35 

17  664443.72  992001.00 

18  664444.70  992002.20 

19  664425.02  992018.55 

20  664425.49  992019.12 

21  664420.50  992023.28 

22  664420.64  992023.44 

23  664445.33  992002.94 

24  664433.59  991985.17 
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 a. Realizar nuevamente los avisos de consulta pública (fijado y desfijado en el 

Municipio), tal como lo establece el decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, en su 

artículo 43. 

 

R/. Avisos de consulta publica en el Municipio de Panamá (fijado y desfijado). Anexo 2. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape 

file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la resolución No. DM-0221-2029 de 24 de junio de 2019. 
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Anexos 
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Anexo 1 

Resolución Provisional emitida por la Autoridad 

Marítima de Panamá (AMP), en donde se indique el área 

solicitada. 
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Anexo 2 

Avisos de consulta pública en el Municipio de Panamá 

(fijado y desfijado). Anexo 2. 

 

 

 

 

 

20



21



22



Segunda información Aclaratoria        Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 
DEIA‐DEEIA‐AC‐0110‐0609      “Plano de Mensura del Área Fondo de Mar 
6 de sepƟembre de 2024     Solicitada a la Autoridad MaríƟma de Panamá” 
      MARISI CORPORATION, INC. 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 

Plano del Embarcadero Privado y Coordenadas 
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PLATAFORMA

C1

C2

C3

L=16.23 m
R=81.82 m
C=16.21 m

L=18.87 m
R=81.82 m
C=18.83 m

DATOS DE CAMPO
TERRAZA

ESTACIÓN

P1-5

5-24

24-P4

P4-P1

DISTANCIA

5.01 m

39.84 m

5.43 m

39.74 m

RUMBO

N40° 17' 21.9"W

S39° 42' 30.9"W

S42° 08' 44.3"E

N39° 04' 31.1"E

ÁREA: 0 HAS. + 0201.07 M2

DATOS DE CAMPO
POLIGONO DE FONDO DE

MAR

ESTACIÓN

P1-P2

P2-P3

P3-P4

P4-P1

DISTANCIA

49.90 m

41.00 m

52.90 m

39.74 m

RUMBO

N40° 17' 21.9"W

S43° 36' 27.7"W

S42° 08' 44.3"E

N39° 04' 31.1"E

ÁREA: 0 HAS. + 2033.93 M2

DATOS DE CURVA

CURVA

C1

C2

LARGO CURVA

41.19

40.19

RADIO

122.48

76.82

RUMBO CUERDA

S43° 36' 27.7"W

N39° 04' 31.1"E

LARGO CUERDA

41.00

39.74

DATOS DE CURVA

CURVA

C3

C2

LARGO CURVA

40.24

40.19

RADIO

81.82

76.82

RUMBO CUERDA

S39° 42' 30.9"W

N39° 04' 31.1"E

LARGO CUERDA

39.84

39.74

DATOS DE CAMPO
PLATAFORMA

ESTACIÓN

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

22-23

23-6

DISTANCIA

31.90 m

5.78 m

2.50 m

10.19 m

2.40 m

32.00 m

2.40 m

10.21 m

9.00 m

0.67 m

25.33 m

1.10 m

25.32 m

1.23 m

6.50 m

0.82 m

31.83 m

2.00 m

RUMBO

N50° 17' 26.8"W

N39° 48' 41.7"E

N50° 25' 35.9"W

N39° 48' 41.7"E

N50° 08' 12.1"W

S39° 48' 41.7"W

S50° 07' 48.5"E

N39° 48' 41.7"E

S50° 25' 35.9"E

N39° 48' 41.7"E

S50° 17' 37.7"E

N39° 13' 15.2"E

N50° 17' 37.2"W

N39° 48' 41.7"E

N50° 25' 35.9"W

N39° 48' 41.7"E

S50° 17' 26.8"E

N41° 43' 47.7"E

ÁREA: 0 HAS. + 0216.89 M2

COORDENADAS UTM
ATRACADERO

N°PUNTO

P1

P4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

NORTE

992011.89

991981.04

992015.44

992004.89

992025.42

992029.88

992031.47

992039.31

992040.87

992016.28

992014.72

992022.56

992016.78

992017.35

992001.00

992002.20

992018.55

992019.12

992023.28

992023.44

992002.94

991985.17

ESTE

664462.37

664437.32

664459.36

664447.06

664422.34

664426.01

664424.08

664430.61

664428.74

664408.24

664410.11

664416.65

664423.55

664424.02

664443.72

664444.70

664425.02

664425.49

664420.50

664420.64

664445.33

664433.59
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